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de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 8 de marzo de 2000.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DEL INTERIOR

5681 ORDEN de 7 de marzo de 2000 por la que se regula el
fichero automatizado de identificación genética de vesti-
gios biológicos (ADNIC), en la Dirección General de la Guar-
dia Civil.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de ficheros automatizados de las Administraciones
Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

Al amparo de lo establecido en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992,
de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de Datos
de Carácter Personal, derogada por la citada Ley Orgánica 15/1999, y
que recogía esta misma exigencia, se procedió por Orden de 26 de junio
de 1994, ampliada por Órdenes posteriores, a la regulación de los ficheros
con datos de carácter personal gestionados por el Ministerio del Interior,
entre los que se describen y regulan los ficheros ubicados en los sistemas
informáticos de los servicios centrales del Departamento.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato legal del artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, citada, sobre creación,
modificación o supresión de los ficheros automatizados, que contengan
datos de carácter personal y asegurar a los administrados el ejercicio de
sus legítimos derechos, dispongo:

Primero.—Se amplía el anexo de la Orden de 26 de julio de 1994, que
regula los ficheros con datos de carácter personal gestionados por el Minis-
terio del Interior, incorporando al mismo el fichero de identificación gené-
tica de vestigios biológicos denominados ADNIC, ubicado en los sistemas
informáticos de la Dirección General de la Guardia Civil y descrito en
el anexo a la presente Orden.

Disposición final única.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2000.

MAYOR OREJA

ANEXO

Nombre del fichero: ADNIC

Órgano de la Administración responsable del fichero automatizado:
Dirección General de la Guardia Civil.

Medidas de seguridad: De conformidad a lo establecido en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas
de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter
personal, al fichero ADNIC le son de aplicación las medidas de seguridad
calificadas como de nivel básico, medio y alto previstas en dicho Regla-
mento.

Finalidad y usos previstos: Investigaciones realizadas por el Cuerpo
de la Guardia Civil para la identificación genética (ADN) de los vestigios
biológicos con ocasión de una investigación criminal y de las muestras
que determine la Autoridad Judicial, de tal forma que los perfiles de ADN
obtenidos de las muestras procedentes del lugar de los hechos, o rela-
cionadas con los mismos (muestras desconocidas/anónimas) puedan rela-
cionarse con perfiles de ADN de origen conocido que haya determinado
la Autoridad Judicial, o bien relacionarse entre los diferentes tipos de
perfiles entre sí.

Personal o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carác-
ter personal o que resulten obligados a suministrarlos: Las personas que
determine la Autoridad Judicial y los vestigios biológicos de aquellas que
quedaron en el lugar de los hechos o estén relacionados con los mismos.

Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Actividades
llevadas a cabo por los distintos servicios de la Dirección General de la
Guardia Civil.

Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Infracciones penales,
nombre y apellidos, datos genéticos con fines identificativos patrón de
bandas ADN.

Cesiones de datos de carácter personal: Los datos podrán ser cedidos
a los órganos jurisdiccionales, al Ministerio Fiscal y a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado en el curso de investigaciones criminales. Asi-
mismo, los datos disociados de cualquier elemento que pueda permitir
su identificación podrán cederse a entidades públicas o privadas con fines
de investigación científica o estadística.

Unidad ante la que puede ejercitarse los derechos de acceso, recti-
ficación y cancelación: Dirección General de la Guardia Civil. Calle Guzmán
el Bueno, 110, 28003 Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

5682 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, por la que se crean
el fichero automatizado del Registro de asignaciones y
reservas de recursos públicos de numeración y el fichero
de protocolo de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros automatizados de las Administraciones
Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario oficial correspondiente.

En el ejercicio de las funciones atribuidas al Presidente de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones por el artículo 38 del Reglamento
de la citada Comisión, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre y el artículo 5 del Reglamento de Régimen Interior de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Orden del Minis-
terio de fomento de 9 de abril de 1997, y a fin de dar cumplimiento al
mandato legal del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, sobre creación
de ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal, ges-
tionados por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y asegurar
a los administrados el ejercicio legítimo de sus derechos.

RESUELVO

Primero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y a los efectos previstos se crean,
relacionan y describen en el anexo de esta Resolución el fichero auto-
matizado del Registro de asignaciones y reservas de recursos públicos
de numeración y el fichero automatizado de Protocolo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones en los que contienen y procesan
datos de carácter personal.

Segundo.—Los ficheros automatizados que se relacionan en el anexo
se regirán por las disposiciones generales e instrucciones que se detallan
y estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y reglamentarias
de superior rango que le sean aplicables.

Tercero.—Los titulares del órgano responsable de los ficheros automa-
tizados, adoptarán las medidas de gestión y organización que sean nece-
sarias, asegurando, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e inte-
gridad de los datos, así como los conducentes a hacer efectivas las garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, y sus normas de desarrollo.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2000.—El Presidente de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, José María Vázquez Quintana.


